
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público                                                          

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:    VEBAL –SIMULACION ABSOLIUTA- No. 2022-00342 

DEMANDANTE:   MARÍA DIOMAR RUIZ DE GARNICA  

DEMANDADOS : ALEJANDRO GARNICA ROMERO y OTRA  

 

1.- ADJUNTAR a las presentes diligencias las documentales 

allegadas por la actora, mediante la cual envió la comunicación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, a la demandada, señora MERY 

FABIOLA GARNICA RUIZ, a la dirección dada a conocer en la plenaria carrera 

7 No. 12-91, con el objeto de notificar el auto admisorio de demanda, por medio 

de la empresa de correos “Inter Rapidísimo” con certificación, Dirección 

errada / Dirección no existe. 

 

2.- Conforme lo da a conocer el apoderado de la actora, se tiene 

como nueva dirección para llevar a cabo los actos de notificación a la 

demandada, señora MERY FABIOLA GARNICA RUIZ, la carrera 3D No. 13ª-

81 del municipio de Ubaté. Por la actora envía las comunicaciones de que tratan 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

3.-  Tener en cuenta que el demandado, señor ALEJANDRO 

GARNICA ROMERO   se notificó de manera personal del auto que admite la 

demanda y dentro del término concedido no hizo pronunciamiento alguno.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                JUEZ 
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